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01 – BIENVENIDA Y PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA
Saludos autoridades



02 – PRESENTACIÓN ACUERDO DE ESCAZÚ

(VIDEO)



Acuerdo Regional sobre el Acceso a la 
Información, la Participación Pública y 

el Acceso a la Justicia en Asuntos 
Ambientales en América Latina y el 

Caribe



El Porqué

de Escazú

Para enfrentar triple 
crisis planetaria:

Cambio Climático
Contaminación

Pérdida de la Biodiversidad

Desafíos Locales

Beneficiarios/as: Personas, Grupos y 
Organizaciones | Generaciones presentes y 

futuras 



• Abierto a los 33 países de ALC

• 24 países lo han firmado

• 15 países son Estado Parte 

(Antigua y Barbuda, Argentina, Belice, Bolivia, Chile, 
Ecuador, Granada, Guyana, México, Nicaragua, Panamá, San 
Vicente y las Granadinas, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía y 
Uruguay)

• Chile fue uno de los impulsores del Acuerdo 
desde 2012

• Compromiso de campaña del Pdte. Boric: 
Primer proyecto de Ley: 18 de marzo de 2022

• El país ha comenzado a ser Estado Parte del 
tratado desde el 11 de septiembre de 2022

¿Cuál es la situación actual?



Objetivos del Acuerdo de Escazú



Primera parte

• Preámbulo
• Objetivo (art.1)

• Definiciones (art.2)

• Principios (art.3) 

Parte operativa
Disposiciones generales (art.4)

1º pilar 

Implementación, seguimiento y recursos 

Marco institucional 

Disposiciones finales 

Acceso a la 
información 
ambiental 
(art. 5 y 6)

2º pilar 

Participación 
en procesos 
de toma de 
decisiones 
ambientales 
(art. 7)

3º pilar 4º pilar 

Acceso a la 
justicia 
(art. 8)

Defensores 
de DDHH 
ambientales 
(art. 9)

5º pilar 

Fortalecimiento 
de capacidades 
y cooperación 
(art. 10 y 11) y 
centro de 
intercambio 
(art.12)

Acuerdo de Escazú: Estructura



Definiciones

•Es el derecho de acceso a la información ambiental, a la 
participación pública en los procesos de toma de decisiones 
en asuntos ambientales y al acceso a la justicia en asuntos 
ambientales.

Derechos de acceso

•Toda institución pública que ejerce los poderes, la autoridad y las 
funciones en materia de acceso a la información, incluyendo a los 
órganos, organismos o entidades independientes o 
autónomos que conforman el Estado

Autoridad 
competente

•Cualquier información escrita, visual, sonora, electrónica o 
registrada en cualquier otro formato, relativa al medio ambiente y 
sus elementos, y a los recursos naturales, incluyendo riesgos 
naturales, efectos sobre la salud y protección ambiental.

Información 
ambiental

•Una o varias personas naturales o jurídicas y las 
asociaciones, organizaciones o grupos constituidos por esas 
personas, que son nacionales o que están sujetos a la jurisdicción 
nacional del Estado.

Público

•Aquellas personas o grupos que encuentran especiales 
dificultades para ejercer con plenitud los derechos de acceso 
reconocidos en el presente Acuerdo.

Personas vulnerables







¿Cuál es la información ambiental 
que es de su interés acceder?

¿Existen dificultades para acceder a la 
información ambiental?

¿Qué medidas pudieran enfrentar las 
dificultades para acceder a este derecho?







¿Cuáles son los espacios de toma de decisiones 
ambientales la ciudadanía reconoce?

¿Existen dificultades para participar o 
incidir en la toma de decisiones?

¿Qué medidas pudieran enfrentar las 
dificultades para acceder a este derecho?







¿Qué instituciones se reconoce tienen vinculación 
con el acceso a la justicia ambiental?

¿Existen dificultades para acceder a la 
justicia ambiental?

¿Qué medidas pudieran enfrentar las 
dificultades para acceder a este derecho?







¿Qué podría contribuir para generar un 
entorno seguro y propicio?

¿Existen medidas adecuadas y efectivas para 
reconocer, proteger y promover a defensoras 

y defensores? 

¿Qué medidas podrían implementarse para 
prevenir, investigar y sancionar ataques, 

amenazas o intimidaciones? 



Formar y capacitar a autoridades y funcionarios públicos

  Desarrollar y fortalecer programas de sensibilización y creación de   

  capacidades en derecho ambiental y derechos de acceso

  Dotar a las instituciones y organismos competentes con  

  equipamiento y recursos adecuados

  Promover la educación y sensibilización en torno a los derechos 

  de acceso para los estudiantes de todos los niveles educacionales

  Contar con medidas específicas para personas o grupos en 

  situación de vulnerabilidad

  Reconocer la importancia de las asociaciones, organizaciones o 

  grupos que contribuyan a formar o sensibilizar al público en  

  derechos de acceso

Fortalecer las capacidades para recopilar, mantener y evaluar 

información ambiental.

Compromiso de cada país miembro a crear y fortalecer sus capacidades 

nacionales, sobre la base de sus prioridades y necesidades. 



Alentar el establecimiento de alianzas con organizaciones 

intergubernamentales, no gubernamentales, académicas y privadas, así 

como organizaciones de la sociedad civil y otros actores de relevancia en 

la implementación del Acuerdo

Cooperación (artículo 11)



Plan de Implementación Participativa de Escazú

(PIPE), Chile



Artículo 13: 

Implementación Nacional

“Cada Parte, de acuerdo con sus posibilidades y 

de conformidad con sus prioridades nacionales, 

se compromete a facilitar medios de 

implementación para las actividades 

nacionales necesarias para cumplir las 

obligaciones derivadas del presente Acuerdo”

Artículo 4 

Disposiciones Generales

“Cada Parte adoptará todas las medidas 

necesarias, de naturaleza legislativa, 

reglamentaria, administrativa u otra, en 

el marco de sus disposiciones internas, para 

garantizar la implementación” 

Consideraciones Generales



Etapas del Proceso Participativo – Principales Hitos

Validación 
diseño 

participativo 
PIPE

Coordinación 
público - privada

Gobernanza 
Colaborativa 

Participación 
Temprana

Elaboración 
propuesta 

PIPE

Consulta 
Ciudadana

Elaboración 
Plan 

Definitivo

Etapa 
Difusión

MAR-ABR
 2023

ABR-NOV 
2023

JUN-SEP
2023

JUL-OCT 
2023

OCT-DIC 
2023

ENE-MAR 
2024

ABR-MAY
2024

ETAPA I ETAPA II ETAPA III ETAPA IV ETAPA V ETAPA VI ETAPA VII

NOTA: Los plazos definidos para cada etapa podrían sufrir modificaciones 
y/o ajustes, atendido situaciones excepcionales o no previstas 

Estamos 
aquí

Conjunto de mecanismos, 
iniciativas o procedimientos de 
participación desarrolladas en 
etapas iniciales de elaboración 

de la política pública



Diseño Metodológico PAC Temprana - Actores

ONG Ambientales

COSOC

Comités Amb. Comunales

Otras según criterio de 
relevancia

Gremios y sectores 
productivos estratégicos

Institucionalidad Ambiental

Puntos focales Escazú SSPP

Gobierno Regional

Gobierno Municipal

Centros  Especializados 
Medio Ambiente

Mujeres

Jóvenes

Niñez y adolescentes

Tercera Edad

Diversidad territorial

“Zonas de sacrificio”

Urbano

Rural

Reconocidos oficialmente

Personas Situación 
Discapacidad

Personas vulnerabilidad 
Socioambiental

Organizaciones de alcance: 

Nacional

Regional

Local Sociedad 
Civil

Sector 
Privado

Servicios 
Públicos

Academia

Género / 
Edad

Territorial

Pueblos 
Indígenas

Vulnerabi-
lidad

Representa-
tividad

ACTORES
RELEVANTES

CRITERIOS DE 
RELEVANCIA

TIPOLOGÍA DE 
ACTORES

¿Con Quiénes?



Buzón de 
Opinión

Encuesta 
en línea

Talleres 
(presenciales y 

virtuales)

Grupos 
Focales 

(presenciales)

Entrevistas 
Semiestructuradas

Test de 
autoaplicación

Grupos de 
monitores/as 
municipales

¿Cómo?

Expediente 
Público

Diseño Metodológico PAC Temprana – Herramientas metodológicas



Diseño Metodológico PAC Temprana – Expediente, Buzón y Encuesta

¿Cómo?

Encuesta 
en línea

Buzón de 
Opinión

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd8uOtntJZFxlsB9oaAjhLUPT0cY7QmK2OsLXNbDQJycZVd7w/viewform


Valparaíso

Atacama

Antofagasta

Los Lagos

Biobío

RM

Magallanes

Talleres
Grupos 
Focales

A la fecha: 463

¿Cómo?

N° Mecanismo Modalidad Participantes Lugar Fecha
N° 

Partic

01 Grupo Focal Presencial Organizaciones Ambientales Santiago, RM 13-06-2023 12
02 Grupo Focal Presencial Mujeres rurales Til Til, RM 12-07-2023 9
03 Grupo Focal Presencial Adultos Mayores Osorno 19-07-2023 15

04 Taller Presencial Población urbana
Macrozona Sur: 

Puerto Montt
20-07-2023 33

05 Taller Presencial Red academias sector público
Región 

Metropolitana
26-07-2023 31

06 Taller Presencial
Sociedad civil, privado, sector público, 

academia

Macrozona 

norte: Huasco
27-07-2023 15

07 Taller Presencial
Personas c/vulnerabilidad socio 

ambiental

Macrozona 

centro: Petorca
01-08-2023 15

08 Taller Virtual
Sociedad civil, privado, sector público, 

academia

Macrozona Sur 

Austral: R. 

Magallanes

02-08-2023 28

09 Grupo Focal Presencial Jóvenes Mejillones 09-08-2023 8

10 Taller Presencial
Sociedad civil, privado, sector público, 

academia
Tocopilla 11-08-2023 9

11 Taller Presencial Sociedad civil provincia del Biobío Los Ángeles 16-08-2023 17

12 Taller Presencial
Sociedad civil, privado, sector público, 

academia

Macrozona sur: 

Coronel
17-08-2023 8

13 Taller Presencial Academia
Región 

Metropolitana
22-08-2023 14

14 Taller Virtual ONGs Ambientales Nacional 23-08-2023 122

15 Taller Virtual Funcionarias/os municipales Nacional 30-08-2023 46

16 Taller Virtual

COSOC: MMA, SEA, SMA, MSGG, 

MIDESO, MJDDHH, MMyEG, CPLT, 

INDH, ECONOMÍA, ENERGÍA, MINSAL, 

MINREL, TRABAJO, MINEDUC

Nacional 06-09-2023 50

17 Taller
Presencial 

Virtual

Servicios Públicos (Puntos Focales 

Escazú)
Nacional 08-09-2023 31

18 Grupo Focal Presencial Sector productivo Nacional 28-09-2023



Identificación de 
posibles medidas 

para alcanzar 
estándares Escazú 

Establecer un 
Diagnóstico Escazú 
(Situación Actual y 

brechas)

Elaboración 
propuesta de PIPE 

para someter a 
Consulta Pública

Acceso a la 
Información 

Participación 

Propuesta

PIPEInsumos de PAC 

temprana
¿Qué 

buscamos?

Acceso a la 
Justicia 

Defensores DDHH 
Ambientales 

4 primeros 
pilares del 
Acuerdo

Diseño Metodológico PAC Temprana - Alcance



https://mma.gob.cl/escazu-en-chile/

Mayor información

https://mma.gob.cl/escazu-en-chile/


03 – TRABAJO TALLER



Taller / Diálogo

MATRIZ DE MEDIDAS:

RESUMEN PILARES ESCAZÚ:

PRINCIPALES VINCULACIONES 
DEL ACUERDO DE ESCAZÚ CON
EL SECTOR PRIVADO:

Código 
QR

Código 
QR

Código 
QR



Se contará con un equipo de facilitación que se 

encargará de dirigir el trabajo grupal y apoyar en 

todo lo que se requiera, velando por el 

cumplimiento metodológico de los objetivos del 

taller y el desarrollo de los productos esperados.

EQUIPO DE 
FACILITACIÓN

• Grupo 1: Gabriel Mendoza

• Grupo 2: Mariangela Cassinelli

• Grupo 3: Daniel Vicente



PROCESO PARTICIPATIVO 

PLAN IMPLEMENTACIÓN 

ESCAZÚ

Escazú nos reúne: 

Chile participa



No te olvides de la evaluación:

FORMULARIO DE EVALUACIÓN

Código QR
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